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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

22500 Subsanación deficiencias Catálogo de Patrimonio Histórico
 
Aprovado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento la SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DEL CATÁLOGO DE PATRIMONIO
HISTÓRICO SEÑALADAS EN LA COMISIÓN INSULAR DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO, EN SESIÓN 30
DE MARZO DE 2012, en Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2012, estará expuesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento a efectos de información pública por el plazo de 30 días habiles, dentro de este plazo cualquier habitante del término o persona
interesada podrá examinarlo y presentar al Pleno las reclamaciones que encuentre convenientes.
 
En el supuesto de que no sean presentadas ninguna reclamación, se considerará aprobada la Subsanación de deficiencias señaladas en la
Comisión Insular de Ordenación del Territorio y Urbanismo del Consell de Mallorca, en Sesión 30 de marzo de 2012.
 

Costitx, 14 de noviembre de 2012
 

EL ALCALDE
Antoni Salas Roca
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